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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120170002400 

 

 
Se niega la petición mediante la cual el apoderado reasume el poder como quiera 
que en el auto de fecha 26 de agosto de 2022, el despacho acepto la renuncia 
presentada por el abogado Luis Jaime Cuartas Murillo. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 


